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NOTA VERBAL DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR LA MISION PERMANENTE DE BELGICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La Misión Permanente de Bhlgica ante las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de transmitirle, en 
relación con su nota SCPC/7/90 (11, una relación de Ias medidas adoptadas por 
Bélgica a nivel nacional y como Estado miembro de la Comunidad Económica Europea 
para aplicar las disposiciones de la resolución 661 (1990) del Consejo de 
Seguridad, sobre la invasión de Kuvaít. 

1. Ante todo, cabe recalcar que desde 1980 existe en Bélgica un embargo de la 
exportación de armas y municiones al Iraq; el Comité Ministerial de Relaciones 
Exteriore confirmó ese embargo a comienzos de 1990. 

2. En virtud del Decreto Real de 8 de agorto de 1990, que entró en vígor el 9 de 
a.tge&e %u ISPP, .s.ulatAve 83 bJ#gu+ 8s +-os bi?rhg?- del Iraq y de Kuwait, se requiere 
a.t&mir~a~66a garsvfa Aul Ministro de Pinansas gara Sai op4iracfanW%@ Wi&ii0, Zaa 
taovímluntos &u 438pltaf y 1~ tfenafertmcfas finaaeiarss %4i9 toba áxaBafs Bãtf43 

re@oee igke 
i-cs fus&- 

@e% 
tuu %bwaeom &-es 

3. A&emfo, Bhlgice aplica dembíin las medidas a%opte%%s por Ser ínêtitucloneo 
csurapor8s COmp%t%~t$$. 

3.1 Por ejemplo, e1 reglamento del Canssjo de 1% Comunidad ~con6míce Europea 
No, 2340190, tIe 8 de egastö do 1980, en sal que se prohíben les intercantbios entre 
la Comunidad y el Iraq y Kuwait a partir del 7 de agosto de 1990 y %n virtud d%at 
cual quedan prohíbidss: 

ã) La introducción %n el territorio de la Comunidad de cualquier producto de 
origen o procedencia iraquí 8 kuwaití: 
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h) La exportación hacia el Iraq o Kuwait de cualquier produrto originario o 
procedente de la Comunidad. 

Asimismo, se prohíben en el territorio de la Comunidad o en aeronaves y navíos 
con el pabellón de un Estado miembro de la Comunidad y en relación con cualquier 
nacional de la Comunidad: 

c) Cualquier actividad o transacción comercial, incluso cualquier operación 
relativa a transacciones ya realizadas o parcialmente realizadas, que tenga por 
objeto o resultado favorecer la exportación de cualquier producto de origen o 
procedencia iraquí o kuwaití; 

d) La venta o el suministro de cualquier producto, cualquiera que sea su 
origen o procedencia: 

i) A cualquier persona física que esté en el Iraq o en Kuwait, 

ii) A cualquier persona física o jurídica en relación con cualquier actividad 
comercial que se realice en o desde el territorio del Iraq o de Kuwait; 

el Cualquier actividad que tenga por objeto o resultado favorecer esas 
ventas 0 esos suministros. 

Sin wnb%rgo, quedan excluidos de las diaposiciones del reglamento de la 
Comunidad No. 2340/90 todos los medicamentos con denominación común internacional o 
denominación común internacional modificada de la Organización Mundial de la Salud 
8 108 &ltQ%Ui%t8 dl- iQs con finas l.LtamnfMisrcr 80 el ln.srcfJ %a lus Qparscw 
%e%yuda%a ~~lL4h. 

4. Para epfíe%r el b&aqw %e W%errs larsi o~rseion&~ ~wtw~ial6wt tw el De@reEs 
#ínísteri%l de 8 de &gesto de 1990, que entr¿ en vfgsr el 43 cfe agosto %s ãW0, se 
subt3tQirhe ia la gresenteaféa $0 ~wk ltem3cía la fmp3rtaci8a de t-s fos pro&ucéoo 
60 srigan 8 prsee%%aoim irayoi 8 kuwdti que no estén en líbrer e3reufeehh en la 
Comuni%a%; osimksmo, ea tx~cec%tfs preóên%w utle lf~33lfc.h para &xpsr%ea cl Orw 0 a 
Kowoí% eurlquíer producto originario a procs&n%e de la Comuai%ad? por úf%imo, se 
reguiere tarnbi+h gresentar una licencia para el eriinróto Be cuislqtríer mercencisr 
cuyo origen, procffdeneiô s destiao man el Iraq 0 hwoit. 


